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resistros N. 01e-01 s-2022s230e¿, e,Ylsrli",:i;J::rliJói;1::i-lill"RE-sM, con

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76. del capítulo lV de la Ley N"
??O!a Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N" 011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial;'

Que, por Ley N" 27659, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con ia finaliáad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a
la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de los recursoJ públicos; áentro de estemarco, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR'el Concejo Rágional de
San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierná nejional San
Martín;

cRSM/pcR se dispuso, entre ot,""r.3l"', §*Th3f,:'iit,LX1l*'lJ;r:"?:"',"';"';
en la Dirección Regionalde Educación de San Martín y oficinas de operaciánes en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 

"l 
,ar.o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región,

dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que laoficina de operaciones la responsable de la Unidad r¡ecutoia y o"t manejo de lossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre oe zoü"J" fi1,"o#iJil=.1rj:l#i1 J", ji3;i'3"1
organización y Funciones (RoF) v ogt cya-br9 de Asignación de persoñat _ (cAp)Provisional del Gobierno Regional de san Martín, oonJé la Dirección áá op"r.ciones
se define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisiói de la gestión administrativa ypresupuestal de las oflcinas de operaciones,'de modo tal {'ue dicha gesiión estealineada con las prioridades de gasto der Gobierno Regionat;

Que, con fecha 14.01.2OZZ la Directora de la lElgnacia velásquez" , pone en conocimiento a través del oficio No 021 -2022-lE-lvIDRE-sM, la solicitud de la trabajadora de servicio il MARCELINA RENGIFO DE
I-O-D.R!9UEZ, quien solicitó lióencia por enfermedad, a partir det 11.01.2022 al15'01'2022 por cinco (05) días, conforme al certificado de incapacidad temporal para el
lrabajo CITT; de acuerdo a lo establecido en el artículo Art. 110. inciso ,,a,,del 

D.S. N"005-90-PCM del D.L. N' 276, "Ley de Bases de la Carrera Administrativa,, esprocedente expedir la presente resolución por estar debidamente sustentado;
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':i De conformidad con el Decreto Legislativo 1440,

del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2022, D.S N' 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley

N' 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y en uso de las facultades

conferidas y lo facultado por la Resolución Directoral Regional No 1200-2021'
GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER LICENCIA,

con Goce de Remuneración por lncapacidad Temporal al trabajador, que labora en la
Jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de San Martín, conforme se detalla

a continuación:

NO IDENTIFICACIÓN

LICENCIAS
MOTIVO

TOTAL

N"

oins
VIGENCIA

DRE ESSALUD

01 RENGIFO DE RODRIGUEZ
MARCELINA, CM NO

10008162565, Trabajador
de Servicio ll (Nombrado)
(40hrs) lE. "lgnacia
Velásquez" MoYobamba
Exp. N' 019-2022523084.
(08) fólios.

05
11.01.2022

al
15.01.2022

Enfermedad 05 11.01.2022
al

15.01.2022

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFIGAR la presente

resolución a las partes interesadas conforme a Ley, y a las áreas correspondientes de la

U.E 300 Educación de San Martín.

ARTíGULo TERCERo: PUBLICAR !a presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín.

(\MAA/I/. dresanm arti n. qob. pe)
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